
Constancia Secretarial

Señor Juez: Le informo que la accionada se encuentra notificada personalmente
según el envío realizado el 18 de abril de 2022, por lo que se entiende notificada
el 20 de abril de 2022, y el término de traslado para contestarla corrió desde el
21 de abril hasta el 4 de mayo de 2022 (Archivo 005 expediente digital).

Al igual, se envió la comunicación respectiva a la Defensoría del Pueblo el 18 de
abril de 2022 (Archivo 007 expediente digital). Se enviaron las comunicaciones
ordenadas a la Procuraduría Provincial de Andes (Archivo 006 expediente digital),
a la Personería de Jardín (Archivo 010 expediente digital), a la Alcaldía de Jardín y
a la Secretaría de Planeación e Infraestructura Física de esa Alcaldía (Archivos
008 y 009 expediente digital).

Se remitió oficio a la Alcaldía de Jardín con copia del aviso para informar a los
miembros de la comunidad sobre la existencia de la acción popular, a fin de que
10 fijara en la cartelera externa de la Alcaldía. El 18 de abril de 2022 se recibió
a las 9:18 p.m., constancia de la fijación por parte del ente municipal (Archivos
011 y 013 expediente digital).

Le informo que dejé constancia en el expediente de fijación del aviso en la
cartelera de la sede del Juzgado y en el micrositio del Juzgado en la página
principal de la Rama Judicial, para informar a los miembros de la comunidad sobre
la existencia de la acción popular (Archivos 004 y 014 expediente digital).

El presente proceso se encuentra pendiente para programar la audiencia especial

del artículo 27 de la Ley 472 de 1998. Se recibió en el correo electrónico
institucional el 18 de abril de 2022 a las 10:31 a.m., acuse de recibido por parte
de la Defensoría del Pueblo y el 2 de mayo de 2022 a las 4:52 p.m., contestación
a la acción popular (consecutivos 012 y 015 del expediente digital).

Finalmente, se advierte que no había podido continuarse con el trámite de la
presente acción popular, en tanto que hubo cambio Juez, pues la que había
estuvo oficialmente hasta el 8 de abril de 2022 incluidos los días de semana santa,
dado que presentó renuncia, la misma que se hizo efectiva a partir del 18 de abril
inclusive. Se nombró Juez en encargo hasta el 8 de mayo de 2022 y, el Juez
nombrado en provisionalidad tomó posesión del cargo a partir del 9 de mayo de
2022. A Despacho.

Andes, 9 de mayo de 2022

Claudia Patricia Ibarra Montoya
Secretaria










